
IEE/JE-057/11 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE AUTORIZA  LA FIRMA DE LAS ADDENDAS A LOS 
CONVENIOS SIGNADOS CON LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- En sesión ordinaria de fecha catorce de agosto de dos mil nueve la Junta 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo IEE/JE-
020/09 modificaciones al Manual de Normas y Lineamientos para la administración 
de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral del 
Estado, así como a la Normatividad para Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Comité de Adquisiciones de este Organismo Electoral. 
 

 
II.- En  fecha uno de enero de dos mil once,  “LA REPRESENTACIÓN” y   

EL INSTITUTO”, celebraron convenio de apoyo y colaboración, el cual tiene por 
objeto la regulación a los apoyos financieros que “EL INSTITUTO” otorga a “LA 
REPRESENTACIÓN” con la finalidad de que esta última desarrolle de manera 
adecuada las actividades relacionadas con las acciones institucionales. 
 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
 

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
 

2.- Que, de conformidad con el numeral 95 fracción II del Código de la 
materia establece que la Junta Ejecutiva tiene como atribución fijar las políticas 
generales, programas, sistemas y procedimientos administrativos del Instituto, por 
lo que resulta competente para atender la solicitud puesta a su consideración. 
 

3.- Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo  28 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales  del Estado de Puebla los partidos políticos 
son  entidades de interés público, democráticos hacia su interior, autónomos y 
formas de organización política, integrados conforme a lo dispuesto por la 
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Constitución Federal, la Constitución Local y el presente Código, y tienen como 
fines: 

 
I.- Promover la organización y participación de los ciudadanos en la vida democrática; 
II.- Contribuir a la integración de los órganos públicos de elección popular; y 
III.- Hacer posible, como organizaciones de ciudadanos, el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen, 
mediante el voto universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 
 

 
 
 En concatenación con lo dispuesto por el artículo 7, del citado Código 
Comicial, la organización de los procesos electorales es una función  estatal que 
corresponde realizar al Instituto, con la participación y corresponsabilidad de los 
ciudadanos, partidos políticos y de los Integrantes del Congreso del Estado, 
función que no se limita a la conclusión de un proceso electoral, sino que dicha 
participación y corresponsabilidad de los partidos políticos, en lo particular, se 
traduce en acciones  permanentes encaminadas al fortalecimiento de la presencia 
partidista dentro de la sociedad, para de esta forma contribuir a la vida 
democrática del Estado. 
 
 Es por ello que tomando en cuenta  las actividades de los partidos políticos  
a realizar en el último mes de este año, mismas que se refieren a los fines 
señalados en el párrafo anterior, la Directora General del Organismo en el reinicio 
de la sesión ordinaria de fecha nueve de diciembre de dos mil once, propone a 
este Órgano Colegiado la autorización de un complemento a la ministración de las 
representaciones de los partidos políticos acreditados ante este Órgano Electoral, 
relativa al mes de diciembre, consistente en veintidós días adicionales, con el 
objeto de  que dichos Institutos puedan cumplir sus funciones. 
 

En esos términos, la Junta Ejecutiva al ser informada por el Director 
Administrativo  que dicho  movimiento presupuestal no implican incumplimiento de 
alguna obligación por parte del Organismo, ni trasgresión a los dispositivos legales 
aplicables,   así como  de que existe la suficiencia presupuestal para tal fin, 
facultando al Director Administrativo del Instituto  para ejecutar el presente 
acuerdo, en términos de lo dispuesto por el artículo 95 fracción II de la referida 
normatividad electoral. 

 
4.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 

Ejecutiva establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación. 
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Como consecuencia de lo anterior, se faculta al Consejero Presidente para 
hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de este Organismo 
Electoral, el contenido de este documento. 
 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado autoriza  la 
firma de la addendas a los convenios signados con las representaciones de los 
partidos políticos acreditados ante este Órgano Electoral, en atención a los 
razonamientos vertidos en el considerando 3 de este acuerdo. 

 
SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 

Director  Administrativo para ejecutar el presente acuerdo, en términos de lo 
dispuesto por la parte final del considerando 3 de este documento. 

 
TERCERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 

Consejero Presidente del Organismo para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 4 del presente. 

 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 

la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
nueve de diciembre de dos mil once, reiniciada el dieciséis del mismo mes y año. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 

 


